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CONSIDERANDO:

Que,  de acuerdo a lo  establec ido en e l  ar t Ícu lo 126 del  Decreto Supremo N'  019-90-ED,
Feglamento de la  Ley de profesorado,  la  Comis ión de Procesos Adminis t rat ivos para Docentes deb,e
estar  conformada por  cuatro (4)  miembros t  tu lares y  contará con cuatro (4)  sup entes i  de los cuales
serán t res (3)  representantes designados por  la  ent idad y un (1)  representante de os profesores.

O-e.  .a  : r laoa o - ' ra  es laolece adenas.  que en e caso de os reo 'esen a- les de 'a  enl idad
uno sera e l  Jefe de Personal  o quien haga sus veces,  y  ot ro la  pres ldrrá;

Que.  con Of ic io  N" 018-201o-CEN-S|D ESP/SG el  S indicato de Docentes de Educación
Super ior  del  Perú -  SIDESP y con Of ic io  N'  0173-2010-CEN'SUTEP el  S indicato Unrco de
Trabajadores en la Educación del Perú - SUTEP acreditan a sus representantes ante la Comisión de
Procesos Admjnis t rat ivos Dlsc ip inar ios para Docentes del  Mjn is ter io  de Educación:

De conformidad con e l  Decreto Ley N" 25762,  Ley Orgánica del  Min ls tero de EducacrÓn
Too'cado po '  ,a  Ley N 26510.  y  e l  Decreto Srrp 'eno N 006-2006 F0 Reg are- lo  de O'gar .zac,or
\ ,  t r  ñ r ' ^ ñ é <  d é l  [ n i n i < t a r ^ . 1 ó  t r ¡ ,  - ^ - i ; ^ y  5 u 5  |  r u u  r u d r v r  r d r .

SE RESUELVE:

Art ícu lo 1. -  Const i tu i r  la  Comis ión de Procesos Adm¡n¡st rat ivos Disc ip l inar¡os para
Docentes de ¡,.4 nlsterio de Educación, la misma que está conformada por los s guientes func¡onar os
y serv dores:

Miembros Ti tu lares:
'1 .  José Luls  Gargurev ich Valdez,  Jefe de la  Of  ic ina de Apoyo a la  Adminls t rac ón de la

Educacion.  o-  en la  ores id ra
2.  N/agnet  Carmen Marquez Famírez,  Jefa de la  Unidad de Personal .
3.  Clemencia E isa Val le jos Sánchez de Angulo.  Dl rectora General  de Educación Básca

EsDecia l .
4 .  Antonio Alber to Zarazu Gomero.  reoresentante de los docenles.

Miembros Suplentes:
1.  Ana Patr ic ia  Andrade Pacora.  Di rectora General  de Educaclón Básca Feqular ,  suplente

del  Dres idente.
2.  [ ,4orses LuLs Nl¿nr lque Herrera,  sup ente de la  Unidad de Persona .
3.  Wi l ly  Ar turo Ol ivera Absi ,  Asesor  del  V iceminis ter io  de Gest ión Inst i tuc iona.
4. Pedro Antonio N,4itma Rafael, suplente del representante de 1os docentes.

Ar t ícu lo 2. -  Delar  s ln  efecto las d isposic iones que se opongan a la  presente Resoluc ión.

Patdcle Salas O'Bden
Mlnlltra d€ Educrctán


